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Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 7 al 13 de julio
de 1969. salvo aviso en contrario:

70,086
13,758

69,876
13,'116

INSTITUTO ESPAN'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirhllJll (2) ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,••,,,,,,

RESOLUCION del Instituto Nactono.l de Colont·
zactón por la que se hace público la adjudtcación
de las obras de «Redes de acequias y de.~agües en
el término municipal de Santoyo de IQ. zona, Teya·
ble del canal del Pisuerga (Palencia)),

Como resultado de la subasta. pública anunciada en el «Bo~
letin Oftclal del Esta<lo» número 124. de 24 de ma:yo de 1969,
para las obras de «Redes de acequias y desagües en el térmi
no municipal de santoyO, de la zona regable -del canal del
Pisuerga (Palencia)>>, cuyo presupuesto de contrata asciena.e
a quince m1110nes cuatrocientas ochenta y tres mil ciento ochen
ta y nueve pesetas (150.400.189 pesetas). en el día de hoy esta
Direcc1ÓD. General ha adjudicado dichas obras a don Tomás
Tor1bl0 Martín· en la cantidad de doce millones noveclentaB
noventa y cuatro mil pesetas (12-.994.000 pesetas). con una baja
que supone el 16,677 pOr 100 del p'I'eSupuesto antes indicado.

Lo que se hace públlco para. general conocimiento.
Madrid, ~ de junio de 1969.~1 Director general, por de

legación, el Subdirector general, OdÓll Fernández Llwandern.
4,235,

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 7 de julio de 1969,

Madrid. 7 de julio de 1969.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta dura.nte la semana del '1 al 13 de
julio de 1969, salvo aviso en contrario:

-Vend.edOr

11,48 11,59
sin cotización

11,75 11,86
, 5,37 5,42

3,03 3,06
0,16 0,17
1,09 1,10

15,10 lS,25
0,18 0,19

224,20 225,32

69,80 70,lS
69,66 70,15
64,30 64,62
sin cotiZación

166,59 167,42
16,11 16,19

129,17 130,46
17,40 17,49
11,02 11,13
19,04 19,14
13,43 13,50'
9,22 9,27
9,73 9,78

16,44 16,60
268,60 271,28
244,29 245,51

Comprad.or........
Billetes correspondientes a las divisas

convertibles admitidas a cotiZación
en el Mercado Español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .
Btllete pequeño (2) ., •......'..•...

1 dólar canadiense .
1 franco francés l ;. •••••••••

1 libra esterlina (3) ~..•.........
1 franco suizo ; .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas '..•.........
1 florín holandés ..................•. ;......
1 corona sueca ............•..................
1 corona danesa .......•....................
1 corona noruega .....................•... ,..
1 marca finlandés .

100 chelines austriacos '..•, .
100 escudos portugueses .

Otros billetes:

1 dirham .. , '..•...
100 francos C. F. A ' .

1 cruceiro nuevo (4) " : .
1 peso mejicanO , .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 bolivar , -..•.........
1 peso argentino .

100 dracmas griegos - .

(1) I!l:sh co\1DC10n le apllea.b1e para loa bm8T1e8 de 10 dOlN'M
JBA 1 Clenom.1naetonee su:pertores.

(2) llIta oot1u.e1Ó11 e.s a'Dllca-ble para 1011 D1lletea ese 1. I , O
16.la.ree USA _

(8) lista oot1zac10n es apUcable a 1015 b1l1etee ae 112.1• • , 10
11bru trIa1ld.... emtt1c1Oa por el central BInk of 1l"e18ad

(4) Un muO&1rO nuevo eQu1va.le a 1.000 ClrUoe1roe ant1lrUoe
mata oot2zac1ón el apltcable solamen:f)e pan bWetee deac1e 500

erucelroa anttauoe eoo la nueva d.en om'n8(rlón en eftMDPJ11a.

(1) tima. out-1&&CI0n ee apl.1cabJe II l06 d01a.ree de cuenta OD
J,ue te fon:naJ..1Zl!l el intercambIo con 108 a1gl11eDte& patsee: BUl
,p.r1&. UOIombla. CUba Obeoo&10vaQula, 8([tp1io Hunwrta M..tJ1OO.
Paraauay, Polonia, R. D. Alemana, Ruttlanla, Btria y Uruauay.

(2) IIlBta ou\1Z8(llOn 80 ret1ere lLl cU.l'nam. bUatel'ai1 estabLeol<1o
,)U1' el ConYen1o Cle 21 de JUUo ele 1962 (ver norma. 6.- 01r0Ili1.M'
1 úmero 216 d.e este Instituto)

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se am·
plia la de 19 de marzo de 1966, modificada por
fas de 19 de junio de 1967 y 20 de septiembre de
1968 que concedió o «Viuda de Gaspar Quiles. So
ciedad Limitada», el régimen de reposición con
jranquicia arancelaria a la importación de pieles por
exportación de calzado, en el sentido de incluir pie
les para jorros entre las mercancías a importar.

Dmo. Sr.: Vista la instancia presentada ¡por «Viuda de Gas
par Qai1es, S. L.», con domicilio en carretera de Crevillente, 29,
Elche (AUcante) , en solicitud de que sea. ampliada la Orden
de este Departamento de 19 de marzcj de 1966, modificada por
la Orden ministerial de 19 de junio de 196'7 y 20 de septiem·
bre de 1968 por la que se concedió a dioba firma el rétlmen
de repos1clón con fran(fUic1a arancelaria de pieles ovinas. ca
prinas y bovinas (boxea!!). curtidas y acabadas en charol y
ap.muzadas, en el sentido de que l entre los articulas a. reponer,
se incluyan las pieles curtidas y acabadas para. forros,

Este :Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de- Política Arancela.ria. ha resuelto:

Modificar la Orden ministerial de 19 de marzo de 1966, que
posterlormente fué ampliada por Orden ministerlal tie 19 de
junio de 1967 y O:rden ministeríal de 20 de septiero.bre de 1968,
pOI' la que se concede a «Viuda de Oaspar Quiles, S. L.», el
régimen de reposición con franqUicia arancelaria a la impor
tación de pieles, como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleada en la confeccl6n de calzado de eefiora
y IlMo, cuyos &partaQ.os primero y segundo Quedarán redacta
dos en la siguiente forma:

c:1.o Se concede a la firma «Viuda de Gaspar Qulles, S. L.».
con domlcilio en carretera de Crev1l1ente, 29, Elche (Alicante),
el régimen de reposición con fra.nquicia arancelaria a la im~

portación de pieles ovinas, caprinas y boVinas (boxcalf). cur
tidas y acabadas en charol y agamuzadas y pieles curtidas
y acabadas para forros, como reposición d~ la.e;¡ cantidades de
estas materias primas utilizadas en la fabricación de zapatos
de sellara y nido. previamente exportados.

2.° A efectos contables. se establece que:
Por cada cien pares de zapatos exportados, según que sean

de lIefiora o nifio (de 23 centimetros o más de longitud y de
menos de 23 centímetros de longitud). podrán importarse, respec·
tivamente:

a) 150, 125 ó 95 pies cuadrados de pieles nobles.
b) 180, 180 ó 100 pies cuadrados de pieles para forros.
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro-

Vechables el 12 por 100 de las pIeles nobles y ellO por 100
de lal pieles para fOlTOS.»

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliaet6n que ahora. se concede vienen atribuidos, también
con efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan rea
Uzado desde el 19 de .abril de 1969 hasta la fecha de publicación
d.e la presente Orden en el «Boletín Oficial del .Estado» si
nn1nen los requIsitos previstos en la norma duodécima. a que
se refiere el párrafo anterior

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas.. Este plazo
comenzará a. contarse a partir de la fecha de publicación de
esta concestÓD en el «Boletín Oficial del Estado» para. las ex
portaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

Loe restantes aPartados de la Orden Que se modifica cont!-
ntlan en Vigor.

Lo que comuntco a V. 1. para su cOI\Qcimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid. 23 de junio de 1969.-P. A.. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi.Ysasmendi.

Dma. Sr. Director general de Política Arancelaria.


